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BOP de Guadalajara, nº. 103, fecha: martes, 02 de Junio de 2026

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VALLE DEL ALTO HENARES

CORRECION ERRORES BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR UNA
PLAZA DE ARQUITECTO (A1-TURNO LIBRE)

Advertido error en el BOP de Guadalajara, nº 17, fecha: martes, 27 de enero de
2026, en MANCOMUNIDADES, MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “VALLE DEL ALTO
HENARES”, en la publicación de BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR UNA
PLAZA  DE  ARQUITECTO  (A1-TURNO  LIBRE)  VACANTE  EN  LA  PLANTILLA  DE
PERSONAL FUNCIONARIO se procede a su corrección en los siguientes términos:

“ANEXO II. PROGRAMA PARA LA FASE DE OPOSICION DE ARQUITECTO:

Segunda parte: Materias específicas. Urbanismo y Contratación.

Donde dice: “Tema 46. Ley 7/2011, de 21 de marzo de Espectáculos Públicos,
Actividades  Recreativas  y  Establecimientos  Públicos  de  Castilla-La  Mancha  (II).
Organización y desarrollo de espectáculos públicos y de actividades recreativas.
Vigilancia e inspección y régimen sancionador Tema 29. Ley 4/2007, de 8 de marzo
de  Evaluación  Ambiental  en  Castilla  La  Mancha.  Disposiciones  Generales.
Evaluación del impacto ambiental de proyectos. Evaluación ambiental de planes y
programas. Vigilancia e inspección, infracciones y sanciones. El Decreto 178/2002,
de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Desarrollo de
la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Evaluación de Impacto Ambiental de Castilla La
Mancha.

Debería de decir: Tema 46. Ley 7/2011, de 21 de marzo de Espectáculos Públicos,
Actividades  Recreativas  y  Establecimientos  Públicos  de  Castilla-La  Mancha  (II).
Organización y desarrollo de espectáculos públicos y de actividades recreativas.
Vigilancia e inspección y régimen sancionador “
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En Cogolludo, a 28 de mayo de 2026. El Presidente, D. Juan Alfonso Fraguas
Tabernero

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php
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